RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001419, Ent. N°1263/13)

“VISTO: el Oficio N° 0029/13 de fecha 15/02/12 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con la prórroga por el Ejercicio 2013 del Decreto Departamental N° 6353/11 por el cual se establece el criterio para la liquidación y cobro del  Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, Suburbana y Adicionales, mediante la aplicación de un procedimiento de franjas de bonificación en atención al valor catastral del inmueble;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución  N° 0083/2013 de fecha 10/01/13 el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener  la anuencia respectiva para prorrogar por el Ejercicio 2013 el citado decreto, en base a los valores aprobados para el Ejercicio 2012, ajustados en función del coeficiente del 8,64%, y para efectuar el cobro a cuenta, hasta tanto se dicte el Decreto Departamental respectivo; 

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15/02/13, otorgó la anuencia solicitada por unanimidad (30 votos en Ediles presentes), remitiendo las actuaciones a consideración de este Tribunal en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza No. 62;               

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Numeral 2° (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República, así como a lo establecido por la Ordenanza N° 62;

2) que  el cobro a cuenta debe efectuarse sujeto a reliquidación; 

3) que el efecto en la recaudación de tributos que tendrá la Modificación de Recursos proyectada deberá ser prevista en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Paysandú, y
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental”.
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